
El Juzgado de lo Penal número de 
Zamora ha dictado sentencia con-
denatoria contra dos ciudadanos, 
imponiéndoles una pena de un año 
de prisión a cada uno por un delito 
de atentado contra la autoridad, en 
su modalidad de agresión a perso-
nal sanitario en el ejercicio de sus 
funciones. Los hechos tuvieron lu-
gar en un centro de salud de Za-
mora el día 5 de enero de 2022. 

Según se recoge en los hechos 
probados de la sentencia, los dos 

condenados se presentaron en el 
centro de salud fuera del horario 
de consulta establecido, exigiendo 
ser atendidos de manera inmedia-
ta pese a la negativa del personal 
administrativo. 

Posteriormente, en la puerta 
del centro, se dirigieron de forma 
agresiva a la doctora, recrimi-
nándole su supuesta negativa a 
atenderles y profiriendo graves 
amenazas e insultos como «eres 
una inútil» y «te vamos a denun-
ciar al Colegio de Médicos», ade-
más de realizar afirmaciones 
despectivas sobre su competencia 
profesional. La situación escaló 

en tensión cuando los acusados 
procedieron a grabar a la faculta-
tiva con un teléfono móvil, ame-
nazando con difundir el vídeo y 
formalizar una denuncia ante el 
Colegio de Médicos. El elevado ni-
vel de alteración y agresividad 
obligó a la doctora a requerir el 
auxilio de otros dos facultativos 
del centro para que la ayudaran a 
calmar la situación y controlar a 
los exaltados. 

El tribunal ha considerado que 
los hechos constituyen un delito de 
atentado contra funcionario pú-
blico del ámbito sanitario, recogi-
do en el artículo 550 del Código Pe-

nal. Además de la pena de un año 
de prisión, la condena incluye la 
inhabilitación especial para el de-
recho de sufragio pasivo durante el 
tiempo de la condena, lo que les 
impide ser elegidos para cargos 
públicos. Asimismo, deberán asu-

mir el pago de las costas procesa-
les, incluidas las correspondientes 
a la acusación particular. Lo habi-
tual es que no lleguen a entrar en 
prisión, pero según las circuns-
tancias, podrían tener que pasar 
por el calabozo. n

Dos personas se presentaron en la consulta sin cita exigiendo ser 
atendidos de inmediato y llamando «inútil» a la profesional
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Agresión sanitaria

Un policía enseña a los médicos a afrontar un episodio de agresión.

Archivo

Un año de cárcel por amenazas 
graves a una médico en Zamora

Nueve de los puestos son específicos  
para el medio rural de más difícil cobertura

La convocatoria 2025 del progra-
ma de fidelización y cobertura 
asistencial para residentes de 
Sacyl, que se publicará esta sema-
na en el Boletín Oficial de Castilla y 
León, prevé alrededor de 540 pla-
zas, de las cuales 28 serán para la 
Atención Primaria de Zamora, 
nueve de ellas en la sanidad rural. 
Su objetivo es captar profesionales 
y reforzar el sistema sanitario de 
Castilla y León, facilitando la per-
manencia de los que finalizan su 
formación en la comunidad y atra-
yendo a especialistas de otras au-
tonomías.  

En Medicina Familiar y Comu-
nitaria,   la Gerencia Regional de 
Salud oferta 211 plazas, con una 
modalidad ordinaria similar a la 
del pasado año y una  específica del 
ámbito rural, dirigida a esos desti-
nos en los que es especialmente 
difícil garantizar la cobertura asis-
tencial. 

Esas 211 plazas ofertadas se dis-
tribuyen así: 15 Ávila, 40 Burgos, 15 
El Bierzo, 20 León, 15 Palencia, 22 
Salamanca, 19 Segovia, 12 Soria, 19 
Valladolid Este, 15 Valladolid Oes-
te y 19 Zamora. 

La modalidad ordinaria será 
con asignación funcional a una zo-
na básica de salud principal prefe-
rentemente urbana, y a otra zona 
básica secundaria, que serán de-
terminadas por la gerencia corres-
pondiente. 

El especialista desarrollará su 
jornada en las zonas básicas a las 
que esté asignado, de manera que 
el porcentaje de jornada ordinaria 
compartida en la que prestará ser-
vicios en la zona secundaria será 
variable durante los tres años de 
nombramiento del 50% al 30%.   

En cuanto a la fidelización es-
pecífica en el ámbito rural, que es 
la gran novedad de esta convoca-
toria, estos nombramientos con-
sisten en la asignación de un único 
destino, en una zona básica de sa-
lud. En este caso hay nueve plazas 
para Zamora. n 
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Sacyl convoca 28 
plazas para fidelizar 
a los MIR de Primaria  

Sonsoles García y Violeta Martínez, respectivamente directora de Personal y gerente de Sacyl. 

Prioridad para los hospitales  
más pequeños, como el de Zamora

En el momento actual se precisa de una mayor 
implicación en los hospitales de los niveles I y II 

(Ávila, El Bierzo, Palen-
cia, Segovia, Soria, Za-
mora, Aranda de Duero, 
Miranda de Ebro y Medi-
na del Campo), por lo que 

este año se ha preguntado en la encuesta a los MIR 
si quieren fidelizar en estos centros, obteniendo 
una respuesta muy favorable (287 encuestas de 
434 estaban de acuerdo en trabajar en hospitales 
nivel I y II en exclusiva). La razón de esta respues-
ta no solo es que sean los centros donde más se ne-

cesitan profesionales, sino que estos hospitales ac-
tualmente cuentan con una cartera de servicios ca-
da vez más completa y con la implantación de la 
última tecnología -radioterapia, cirugía robótica, 
unidades de ictus, nuevos TAC, etcétera-, lo que 
hace que sean destinos más atractivos. 

No obstante, se ofertarán también plazas en los 
hospitales de los grupos III y IV (Burgos, León, los 
dos de Valladolid o Salamanca), en aquellas espe-
cialidades en que es necesario reforzar la plantilla 
y en las que son deficitarias  como puedan ser 
Anestesia, Obstetricia y Ginecología, Otorrinola-
ringología, Oncología o Urología. n
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